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"Año del llicentenario, de Ia consolidación de nuestra Independencia,
y de la conmemoración de las heroicas brtallas de Junín y Ayacucho."
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\fu Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año escolar en

. \-/ concordancia con las políticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

.rrrüütgas vacantes exisrenres en ras instirucion., .orll,',r3'r:á,:.'j: ff .:;ji:'yp.};.2liÍrir.J.j:jX?Jffi#:gJ.,:T1lJ:l.,1ilffi ;:
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,, Que, el artículo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia educativa
'i.i;iiJ^}jÍ-otras_disposiciones, señala que el Contralo de Servicio Docenle regulado en la Léy de Reforma Magisterial tiene por finalidad'-..1d{Íltl,^11-:?:lrrtr.ión 

lemporal delprofesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico productiva;es deplazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto supremo Ns 020-2023-MTNEDU, se aprueba ra Norma que regura el

flffilT,.]T"|:: f : ::Tl1y:1.,T: T l,:|.*l:^rJ::^"n:vación en er marco der conrraro de servicio docenre ;";;;;;; üj;;;--.-.. ---.-. ,
tf^1ll':'l i^:f f:: ,:f.]:i913 la lev N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y dicta orras disposiciones,

el objelivo de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para la contratación de

sofución Airectoraf fugionaf lf

ferorma Masisreriar v ,, ,.lil:1.,r?r 
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*:t:t*]t:: HÍ]9:t^.l]:rteria 
educativa v dicta otras disposiciones, el Decreto supremo N' 004-2013-ED que aprueba er Regtamenrope la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que áprueoa el Reglarñento deorganizaciÓn y Funciones del Ministerio de Educación, el Decreto supremo N' 015-2002-ED, qr. ,prr.urn' .i[Jjümento de organizacióny Funciones de las Direcciones Regionales de EducaciÓn y de las unidades de Gestión Educativa y las facultades previstas en la Ley 27444

Ley del Procedimiento Administrativo General;;

.{}ifesores y la renovación de su contrato, en los programas educativos y en las llEE pjoti.r, de Educación Básica y Técnico productiva.

Humanos, con er visro buen. de ras dependencia' ff::lli.ÍJri.:'l'.'L'r3?r:L'r'#1f,.'ij:;,Affi: ::::ffi jr,ltfij:,l3ffffi:
de la entidad, y;

SE RESUELVE:

ARTícuLo 1".' APROBAR EL coNTRATo, por servicios personales según el anexoque forma parte de la presl'nte, suscrito por Ia Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se indica:
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DATOS PERSONALES:
APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENIO
REGIMEN PENSIONARIO

TÍTULO Y/O GMDO
ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL EDUCATIVO
INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

coD. REGISTRO (AIRHSP)

/-\ CARGO

.áror'At rc\¡¡orvo DE LA vACANTE/+v--r-r'.'..\
/"" illr ';i
\ts, ,^ffit':" §loros DEL coNTRATo:

Y. Jo*',Áo DE EXPEDIENTE
\-fl " REFERENCIA

' vtGENclA DEL coNTRATo
JORNAOA LABOML

-..4E {A ADJUDICACION
'inilAl1. '.

JUAREZ CHIROQUE, SEGUNDO JOSE

D.N.r. N'02836628
MASCULINO
1310711971

D.L. N.19990
PROFESOR DE EDUCACION PRIMARIA

r-)l ü236

: Primaria

: 15190

: 526491214111
: 006617

: PROFESOR

: ENCARGATURA DE: PALACIOS CARMEN, FELIZANDRO, Resolución No 0F'No '

0351 ()-2024-GRP.DREP-UGEL-T.D

: OF.N. 3190-2024-GRP'DREP-UGEL-T'D No DE FOLIOS: 25

: H-E.No 2034-2024-AD.RR.HH

: Desde e|1710612024 hasta el 16/07/2024

: 30 Horas Pedagógicas

: PRUEBA NACIONAL

ARTICULO 2".- ESTABLECER, conforme al Anexo 1 del Decreto Supremo N" 020-2023-lVlNEDLi, que

eldocumento 
,,Contrato de Servicio Docente", es causal de resolución del mntrato cualquiera de los motivos señalados en la Cláusula Sexta'

ARTICULo 3".- AFÉCTESE a la cadena presupuestal correspondiente de 
1cu9r.do 

alJexto Único

qrdenado del Clasificador de Gastos, lal como lo dispone La Ley N" 31953 que aOrueby! Sector Público para el Año Fiscal2024

ARTíCULO 4'.. NOTIFICAR, IA resolución a la interesada e instancias adminislrativas

rentes para su conocimiento y acciones de Ley

DR. WILMER CHARLY
DIRECTOR RE

WCHGFYDREP.
IIRP/DOADM,
AMNU RA.RR.HH.
GRCS.-

Dirección Regional de Educación Piura


